
    

  
darla Libreta de de ta Cta 

No 0900735285 Quien creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dentro delos 12 días, contados desde la 
última publicación de esteaviso 14 

Jarla Libreta d 

Mo 860071723-+ Quien creyere tener derecho, deberá 

presentar su reclamo dentm de los 12 días. contacos desde fa 
¿lima publicación de este aviso 

darla Libreta di le 

No 2224186 Quien arre tener derecho, deberá presentar 
su reclamo den los 12 días, contados desde la úlima 

publicación de sto: 00 44% 

No 150078427-8 — Chuen croyere tener derecho, deberá 

Presentar su reclamo dentro delos 12 dias, contados desde la 

última publicación de este aviso 

Por lar la Lit h di ta, 
No 550079229-8 Quien vreyers tener demcho, deberá 
presentar suseciamo dentro delos 12 días contados desde ta 
última publicación de este aviso 

No $50087295-9 Quien creyare tener derecho, osea 

presenter se reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 
última publicación de este aviso 11 

tela a ta. 

No 650082227-7 — Quien creyere tenes derecha, deberá 

presentar sureciamo dentro delos 12 días, contados desde la 
última publicación de este aviso 14 

Por haber p: tarta Li de af; d ka. 
Na 650073409-3 — Quien creyere tener desecho, deberá 
presentar sujeclamo dentro dejos 12 dias. sentados desde la 
última pubicación de esto aviso 8 

tarta LE Cía 

No 70081623-3 CGuien creyare tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dentro delos 12 días, contados desde la 

última publicación Ye este aviso 41 

F p 'aa anular la Libreta de Cta. 
No 10081989-3 Quien creyere tener derecha, deberá 

presentar su seciamo dentro dejus 12dias, contados desde la 
última publicación du esteaviso 14 

F le Lib ta 

Na $850077488-2 ENAO creyete tener derecho, deberá 
asar susreclamo dentro dejos 12 dias. contados desda la 

papi de este aviso 

  

INDEPENDIENTE JUDICIALES 

    

     

  

  

    

   

   

      

      

     

  

    

    

GO AGRIO, el 09 de Mayo de 2012, fue 
bada' por la Superintendencia de         

       
    

    DOMICILIO: Cantón SHUSHUFIND: 
ovincia de SUCUMBÍOS, 

  

   
     

      
      

3." OBJETO: Bobjeto de lá cómpañta 0 
'A LA IMPORTACIÓN Y-COMERCIALIZACIÓ    

  

    
        
   
   
    

  

       

      
  

      

  

  

  

EXTRACTO 

Atención 

El ist l de S bios del ministeno, dí d con lo 
dispuesto por el MIN Inciso del literal d) del art 8 de acuerdo mes 

tenal N? 256, en 206 de 7 

2007, y l 011 

de 2008, una vez cumplidos los requisitos de ley, pone en conocimiento 

de la ciudadanía en general, que se va a proceder a la adjudicación de 

tierras en patarmono forestal del estado a favor del señor LUIS ENRIQUE 

LUCUMI LAGOS con €.C 0920384294, cuyo predro está ubicado en el 

sector   

  

listado y mapa de colindantes, 
a 4 dadanía, que cuaíquier ps q 

  

beneficiano, pueda presentar su correspondiente reclamo de oposición 

documentada y fundamentada en título de propiedad o posesión regular a 

ó Í Í tro de 
los TREINT: 

Dado en nueva Loja, a los 19 días del mes de marzo del 2012 

  

3OR PROVINCIA. 
A q DEL AMBIENTE 

¿ 

informe de Linderación 

Provincia Cantóx 

Sucumbios 

Bermeja 

Patrimonio Forestal 

Unidad 4 - Napo 

Nombre Propietano" 

Parroquia Sector 

Lago Agno Jambeh Barranca 

     

LAGUN MUEVA LUJO, 2 1US 19 Qiao USUIMOD UE MaILL UE 

  

Provincia 

     

Cantón Parroquia Sector 

Sucumbios Lago Agrio Jambell Barranca 

Bermeja 

Patrmonto Forestal 

Unidad 4 - Napo 

Nombre Propietano: Lote. 

Sr. Carnllo Guillen Luis iván 05 

Clave Catastral Provisional: 

2101570105 : 

47.86 ha 

informe de Linderación 

Cuer 

Vértice Coord. UTM 

WGS 84 Vértice 

desde - hasta Distancia (m) Rumbo Colindante 

Este Norte 

PO1 265626 10028191 Po2 

604.72 N82%05'02"E Norte Sr Eduardo 

Piedra 

Po2 266225 10028274 PO3 

312 13 N 85%46'33"E Norte Sra Carmen 

Beatnz Carrillo Guillen 

266535 10028310 PO4 

425 65 NB234'23"E Norte Sra Gladys 

Solarte 

Po4 266959 10028365 PO5 

242.46 Borde de vía Este Víaala 

Barranca Bermeja 

Pos 6808 10028176 26 

S 80"4249"W Sur 

     

  

Circula del 27 de mayo al 2 de junio del 2012 

      

    
NOTIFIQUESE. ) Ing Vicente Gurumend: Amador Coordinador Regional 

  Y 
(SENAGUA) 

Lo que comunico a ustedes para los fines legales consiguientes. 

Orellana, 18 de julio del año 2013. 

Dr Marcos W. Ochoa 

SECRETARIO 

P001 (2/3) 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SAHERNA CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A... 

La compañía SAHERNA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SA. Se 

constituyo por santón 

Tena, , el 09 de Abni del 2012 fue aprobada por la Supenntendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC. 1JDJC Q 12002531 de 22 de 

Mayo 2012. 

1.- DOMICILIO, Cantón EL CHACO, provincia de NAPO 

2.-CAPHAL- Suscrito US $800,00 Número de Acciones 800 Valor US $ 1,00 

3.-OBJETO El objeto de la compañía es: COSTRUCCION DE TODA CLASE 

DE OBRAS CIVILES EN GENERAL, COMO EC ESTUDIO Y COSNTRUC- 

CION DE CARRETERAS 

Dr Oswaído Noboa León 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS 

T1_512F:507 14 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO 

CITACION JUDICIAL: Al señor HERMES CABRERA PASCUAS, se fe hace 

saber que en esta Judicatura se ha presentado la siguiente acción: 

JUICIO. N.-2012-0366(295-12-A) 

ACTOR. RAUL. AURELIO VELASTAG! BENALCASAR 

DEMANDADO. HERMES CABRERA PASCUAS 

TRAMITE ADS 

OBJETO: NERO 

CUANTIA; one MIL DOLARES 

JUEZ-T Dr. Clever Urguilez Calle 

Secretano: — Lcdo. . Jorge Darío Campos 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE NAPO 
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